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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

 

Referencia:  Proceso Ejecutivo Mixto. 

Rad. N° 47189-31-03-002-2017-00060. 

 Ejecutante:  JAIRO RAFAEL FLÓREZ RODRÍGUEZ. 

 Ejecutada:   CEDUIN IVÁN DE LA CRUZ GONZÁLEZ. 

 Vinculada: CONSTRUCTORA EL CAFÉ INGENIERÍA COLOMBIA S.A.S. 

CONSTRUCAFE COLOMBIA S.A.S. 

 

 

Ciénaga, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

 

 

De conformidad con lo reglado en el numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso, córrase traslado por el término común de diez (10) días del 

avalúo presentado por la parte ejecutante dentro del plenario de la referencia, 

visto a folios 127 a 136 del Cuaderno principal, para que los interesados 

presenten sus observaciones. 

 

 

Notifíquese por ESTADO ELECTRÓNICO1; ADVIRTIENDO que cualquier 

comunicación o acto procesal relacionado con este trámite, ÚNICAMENTE será 

recepcionado en el correo institucional: 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas transitorias 

de salubridad públicas, adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de Marzo, PCSJA20- 11518 del 16 de Marzo, 

PCSJA20-11521 del 19 de Marzo, PCSJA20- 11532 del 11 de Abril, PCSJA20-

11546 del 25 de abril, PCSJA20-11549 del 7 de mayo; PCSJA20-11556 del 22 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47
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de Mayo; PCSJA20-11567 del 5 de junio; PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020 y PCSJA20-11623 del 28 de agosto de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 

Jueza 

Firmado Por:

 

 

ANDREA     CAROLINA SOLANO    GARCIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CIENAGA-MAGDALENA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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